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Los seres vivos que habitan los 

ambientes acuáticos son re-

cursos pesqueros que han fa-

vorecido el desarrollo y la su-

pervivencia de la humanidad 

desde sus orígenes, ya sea 

me diante recolección o pesca. 

Esta actividad es una fuente im-
portante de alimento y empleo 

actualmente para la socie dad y 

en particular para las co mu ni-
da des que habitan a lo lar go 

de las costas de mares, ríos y 

lagos. 

Las decisiones so bre la in-
tensidad de pesca han sido fun-
damentadas en el esta do del 

arte del conocimiento bio ló gi co 

y ecológico. Así, ante rior men te 

se creía que los recur sos pes-

queros eran inagotables y se 

realizaba una in tensa explota-

ción, pero hoy día, ante el no-
table declive de la producción 

pesquera y la persistencia de la 

explotación desmedida de los 

recursos vivos en diversas pes-

querías en el mundo, existe la 

creciente preocupación de im-
plementar y mejorar su manejo. 

El propósito de una gestión 

adecuada de la pesca es ga-
ran tizar que la producción pes-
quera sea sostenible, que haya 

benefi cios socioeconómicos 

para las comunidades pesque-
ras y que se mantenga la salud 

de los recursos pesqueros y del 

ecosistema que habitan. 

El éxi to de la gestión de-

pende en gran medida del ni-

vel de certidumbre en la toma 

de decisiones, que a su vez de-
pende del conocimiento dispo-
nible; éste debe ser integrado 

por informa ción socioeconómi-
ca y de gobernanza debido a 

la naturaleza de las pesquerías, 

pero so bre todo por el conoci-

miento bio ecológico, funda-
men tal e indis pensable para 

cui dar la produc tividad y poder 

conser var los recursos pes-

queros. Esto requiere una es-

pecial aten ción y un esfuerzo 

para generar dicho conocimien-
to e integrarlo en la toma de 

decisiones para establecer las 

medidas de gestión, como la 

talla de captura y las vedas 

reproductivas, que son las más 

comúnmente empleadas para 

proteger tales recursos

Talla de captura 

La talla de captura es una me-
didas de gestión que regula la 

captura de un recurso pesque-
ro con el fi n de limitar indirecta-
mente la mortalidad por pes ca; 

puede ser establecida como 

talla mínima o máxima, indican-
do el límite mínimo y el límite 

máximo del tamaño de los or-

ganismos que se permite cap-

turar. Esta medida de manejo 

se basa principalmente en la 

información sobre el tamaño de 

las especies a lo largo de su 

ciclo de vida, como su talla al 
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pasar de juveniles a adultos o 

cuando ya son reproductores 

experimentados. 

La talla de captura se es-
ta blece de acuerdo al objetivo, 

que puede ser: 1) proteger ju-

veniles (talla mínima); 2) pro-
te ger adultos jóvenes (talla mí-
ni ma); y 3) proteger adultos 

viejos (talla máxima). La impor-
tancia de proteger a los orga-

nismos juveniles es permitir que 

logren crecer y lleguen a ser 

reproductores para que contri-
buyan con crías a las nuevas 

generaciones (reclutamiento), 

mientras que la de los adultos 

jóvenes y viejos permite que se 

reproduzcan sin el riesgo de 

ser capturados, manteniendo 

así en la población un recluta-
mien to continuo.

Usualmente se establecen 

tallas mínimas de captura para 

proteger juveniles y adultos jó-

venes, sin embargo, algunos es-
tudios sugieren que los repro-

ductores más aptos son los 

adul tos más viejos debido a la 

experiencia y a que pueden ge-
nerar un mayor número de crías 

(mayor capacidad para produ-

cir descendencia), debido al 

gran tamaño de sus órganos 

reproductores. Aunque es me-

nos común establecer tallas 

máximas de captura, algunas 

artes de pesca no permiten que 

ciertos organismos sean captu-
rados; por ejemplo, los indivi-
duos de gran tamaño de algu-

nas especies no se enmallan en 

las redes debido a que la aber-
tura (luz) de la malla es muy 

pequeña y no ingresan a ella.

La investigación sobre la 

reproducción de las especies 

es trascendental y debe enfo-

carse principalmente en cono-

cer el proceso de desarrollo re-

productivo de los organismos 

hasta ser adultos, defi nir la ap-
titud (efi ciencia) reproductiva 

de los reproductores y determi-
nar las tallas asociadas que 

puedan ser utilizadas para se-

leccionar una talla de captura. 

Otros aspectos a estudiar y 

con siderar son los procesos de 

crecimiento individual (edad, 

velocidad, etcétera) y la dinámi-
ca temporal del reclutamiento 

(éxito anual, bianual, etcétera); 

tales aspectos deben ser con-

siderados en la selección de la 

talla de captura con el fi n de 

dar a los organismos las opor-

tunidades necesarias (número 

de años) para reproducirse sin 

ser pescado y asegurar su con-
tribución a la descendencia. 

La selección de la talla de 

captura puede ser un proceso 

complejo debido a que la talla 

mínima como medida de mane-
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jo se establece principalmente 

mediante la regulación del ta-

maño de la luz de la malla, la 

magnitud del anzuelo, las aber-
tu ras de entrada y escape que 

se utilizan en las diferentes ar-

tes de pesca, entre otras. El 

propó sito es que se garantice 

la pro tección de los organismos 

de cierto tamaño. Cabe men-
cio nar que la mayoría de los re-
cur sos pesqueros en México 

no cuen tan con una regulación 

ba sada en la talla, básicamen-

te por la falta de información 

biológica.

Veda reproductiva

Es la prohibición total de la 

pes ca durante un periodo (tem-
poral) o en un espacio (es pa-
cial). El objetivo es garantizar 

el éxito de la fertilización, el na-
cimiento y la supervivencia de 

los nuevos individuos y evitar 

que ocurra una sobreexplota-

ción del recurso en condiciones 

de agregación reproductiva. 

Como una medida de manejo 

pesquero es una de las estra-

tegias más importantes para 

que las pesquerías sean una 

actividad sostenible (fi gura 1).

Las vedas reproductivas se 

establecen en el periodo o el 

espacio en que los organismos 

adultos de una población se en-
cuentran llevando a cabo su re-
producción. La defi nición de 

una veda reproductiva tempo-

ral debe considerar y abarcar 

tres elementos básicos: 1) la 

época de desove e incubación 

de crías; 2) el periodo de agre-
gación reproductiva; y 3) los 

cambios interanuales en el ini-
cio y término de los puntos an-
teriores. Por su parte, la veda 

reproductiva espacial debe pro-
teger la zona de reproducción 

y su variabilidad espacial. 

La determinación de una 

veda reproductiva temporal o 

espacial es también compleja 

y requiere un amplio bagaje so-
bre diversos aspectos de la re-
producción de los organismos. 

Es importante integrar el cono-
cimiento sobre los ciclos repro-
ductivos, el comportamiento re-
productivo (agregaciones), las 

zonas de reproducción e inclu-
so aspectos relacionados con 

la vulnerabilidad de los organis-
mos ante las artes de pesca. 

Cuando no se cuente con 

la información necesaria se 

pue de empezar adoptando pe-
riodos o zonas de veda pre cau-
to rios, dejando un margen de 

tiempo y espacio que permitan 

el desarrollo de los procesos 

biológicos, aun cuando los pa-

trones cambien año con año, 

con el objetivo de favorecer la 

productividad de las poblacio-

nes. Las medidas precautorias 

se basan en la mejor informa-

ción disponible sobre la especie 

de interés o similares e incluso 

de acuerdo con el conocimien-
to que poseen los pescadores. 

Cabe mencionar que muy po-

cos recursos pesqueros cuen-

tan con una veda reproductiva 

en México.
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Figura 1. Ciclo reproductivo y época de reproducción para el estable-

cimiento de una veda reproductiva.
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Ausencia de medidas

Los recursos pesqueros que 

cuentan con una medida de ma-
nejo son principalmente aque-

llos que tienen importancia co-
mercial por su alto valor en el 

mercado y grandes volúme nes 

de captura, que han sido impac-
tados por la pesca exce siva. Sin 

embargo, a pesar de la regla-

mentación que pueda existir 

para cada especie en particu-

lar, estas reglas no se cumplen 

del todo debido a pro blemas 

so ciales, a la presión del mer-

cado, la corrupción, el control 

y la vigilancia incipiente o por 

defi ciencias en el sistema de 

gestión, lo que ha llevado a las 

pesquerías a reducir la bio-
masa de las poblaciones.

En este escenario, los pes-
cadores se ven obligados a 

pescar especies alternativas 

para proveer sustento y alimen-
to a sus familias. Desafortuna-

damente, la mayoría de los re-

cursos que consideran como 

alternativa no cuentan con me-
didas de manejo, y al ser pes-
ca das sin regulación alguna 

exis te el riesgo de que sean de-
terioradas. Por esta razón exis-
te la necesidad de establecer 

una adecuada reglamentación 

fundamentada en la mejor in-

formación disponible.

Conclusión

La protección de la productivi-

dad de los recursos pesqueros 

es fundamental para proyectar 

pesquerías sustentables y ase-

gurar la provisión de alimentos 

y empleo. La comprensión de la 

reproducción y de otros pro ce-
sos biológicos de las especies 

es de vital importancia para 

pro porcionar asesoría cien tí-
fi ca sólida para la gestión de la 

pesca.

Las medidas de manejo, 

como las tallas de captura y las 

vedas reproductivas, pueden 

parecer simples, sin embargo 

su defi nición llega a ser com-

pleja, al igual que lo es el respe-
to y su combinación con otras 

medidas en la implemen tación 

de una gestión adecuada, no 

obstante pueden ser po dero sas 

acciones que impacten po si ti-
va mente en el mantenimiento 

de la productividad de los recur-
sos pesqueros, así como en la 

seguridad alimentaria de noso-
tros, los seres humanos. 
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